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que la obra es necesaria; pero no podemos emprender
la desue luego, atendidas las circunstancias por que 
atraviesa el erario nacional. 

Respecto a 108 treinta carros de fierro para lastre i 
conduccioll de piedra, se hizo presente en la comision 
que ya se habia acordado una fuerte suma para ad
quisicion de equipo i no era conveniente aumcntar 
e5te presupuesto <Jon RO,OOO pesos llIa~. 

En cuanto el desvio en Uatuco, no hai duda qtle 
habria grau ventaja en hacerlo; pero es preciso tam
Lien ahorrar por las circunstaucias precarias uel 
erarIo. 

Por ef'tai rnzcncs la Comi,ion aprobó el informe del 
<1irectolÍo suprillli~nuo el ítem G.o i uescehaudo d au
mento quo se pedia para el 1.0 

n selior Ucyes.-¿ 110s ítcms 7. o i 8.o? 
El Fclior AHaultin\IlO (Ministro del Illtcrior). 

-Sou ign:¡)cs [1, los del presupucsto actual. Viencn 
,["sde el 7:3 i solo por equivocncion siguieron figuran
,lo en el presupuesto yijente. IIai ahí un erro!' tipo
gu¡fico 'lile debe def'uparecer, porque el gusto a que 
"8 refieren se hizo 1111a sola vez. 1jo lIlismo digo r.u lo 
relativo al ('ierro de la lítica, qllG Fe principiad en la 
',lriillaVCl'n. 'rodo esto debe suprimirse. 
, De consiguieutr, selior, la partida quednria así. El 
ítelll 1.0 iguu.! al uel presupuesto vi}Jutc. I los domas 
llJ rsta furmn: (üyó). 

La partida !Il~ aprobada con las moJij1cacl071os indi
CU/f!8. 

El ,cliol' Alta.,uil'ano (iUi'istro del IlIterior). 
,·_-Xo se 1m hecho otra oo"a que copi:ll' el presupuesto 
tl!ltig'lO pasDrlo por el comcjo dd fCl'l'ücal'l'il del bUl'. 

El sc}ior' Secretario da Zectura a lel JloJloria 2JrC8t1lla, 
(la j'nr el tI irectorio. 

VO/lula la lHlTlida fUÍ! ajJrobada 7JOr ¡;uaili¡¡¡idail. 
"I'artiu:t ,j;l.-Ferrocarril Je Santiugo a Curie.) i 

¡"Imal de San Fernalldo a la l'alIuiJla. 
El sclior IAal'l'~ün iHoxó.-Eucuelltro dif'eren

'Jias en la rcdncr,ion do esta partida i la rcoaccion de 
las otras rcla ti \'as a ferrocarrileo. AquÍ en el ítem 
1.0 no so clot.ermina el sueldo ue C:lJa empleudo i los 
dC¡llaS íLC1!1S se presentan de otra manera. 

Yo croo convcniente (pe o"tas p:\rtiJu::I vengan mui 
Jetallaaas. 

El selior Altamil'ano (IIIiui~tl'o del Interior). 
Est.a diferencia Je rcdaccioll de la part.irla prorieuc 
,le que este ferrocarril era adllliuistradü por ulla so
ciedad anónima que llevaba un sistcrna de cont.aOili
dall distinto del que so lIe\'a cn los ferrocarriles del 
f';stado, pero no por eso m6nos exacto i minucioso. 
Cuando el Gobierno se recibió del fcrrocarrilnolll' 
oró supcrilltender;te al mismo ~elicr U rota, (pe lo di-
rijia, encomendándole en el mismo despacho que si
guirr3 en todo el mismo si¡;tema (jue teuia adoptado 
hasta que se dicte la lei jeneral ue ferrocarriles, que 
espero sea despachada el año que viene. Esta es la 
cama por quc el presul uesto de gastos aparece dis
tinto. 

Yo he tBnido cuiaado, sin embargo, de incluir cn la 
memoria todos los detalles de esta partidu, tal como 
desea el señor Larrain, para que puedan en elht en
contrar los señores Senadores todos los datos que de· 
seen conocer. 

El señor I~n"l'nill Jloxó.-Así como se huce 
ose detalle en la memoria podria hacerse e~ el presu
puesto. 

El selior Reyes.-La razon indicada por el se
lior 111 inistro es vcrdaderamente la \IJne ha hecho de
jar la redaccion de esta partida tal CVIllO se presCIJta-

ba antcriormcllte al directorio de la sociedad tiIlÓllilll::' 

No seria conveuiente hacer clJ.llIbios eu las partidas 
úHima~t porque talvcz seria mui engorroso i difícil 
hacer la reuaccion como la de LIS otl'llS partidas de fe
rrocarrilcs; porque la coutabilidad que se lleva por 
el ferrOl!arril del sur es completamente diversa. Sin 
embargo, bien se podría redactar el ítem primero co
rno desea el ~cñor Senador Larrain, porque respect.o 
a los empleaJos i sueldos respectivos nO habria difi
cultnd ninguna rara haccr el detalle. Quudul'b 1>1 
partiJa así: ítCltJ 1.0 (1'!/Ii). 

Los (lc!tla~ pe (]f'j:il ial! como cc:!tín. 
El Belior ¡UtaiaIT .. uo (,'-lll;i,ti'o t1e! Intei'in»). 

-No halJl'ia !;;~YCT iLC0i¡\T 1-.'ll:elllr: :-'cl'i:~ cue: t!I)J) do 
Lllgullas T'üjill:w ;l!'IS que ull 
tl!1'-S ~que ~~e (11:(:1:(,1!t;':1~1, ('(,'!~') , ('~~,Lt, 

1',1 FCrlfJl' ,Lal'l'::U! ~'~C::~;l.-,r~,,() IíÜ [;('[' 

un obstúculo. Cnii\~icnc ~'(I~~):'Cll:;!;;(';':) f¡"l:C C:-:t:l'; 1 :trtid: l -'; 

contcllg~IIl }II:: 111:)~: ::lir~'::' i, ~(':' \~ l ::'C3 ...... . 

]1}1 ~eiJnr l;..li~;~~:f~·n;lG .',~¡)ji,·t,l(> ;L< 1.,:, r;' 
-~ü n)(~ O<:lll;'~-': \~':.:~ Ji¡~,,:~;t 1 i C:~ (1 l( ',>c~:t~>1!', 
partida ud ce,;l:,') Ll'; rel; ~l\';~:;;; i~, :('~; (d~';);..: f.\lTOCil~'l'il,\.Cj 
del Estado so I:!'('cria C¡llC ;..(; i-:~l;)J ,~ ¡l',: . ,101 

~e~;:';i~,: :',1 i~{:;l~ 1, i: ;~~' Il},?~, ~J:": :,1:.',: : ,1"/" ';: :~~.¡,;),,~:J : f i . 
otros fe n' () (;:1 l'l'ile,- i n11~i:, tr:::- t::;, :~¡::·11:,'.:' (le 1:1:-1 
enlplenc1cs í~ (:'.. ,l~' Tl'~: C~I!,¡: :I\~()~ (le lci. 1\, i 
reo: (l(y('). ji".~ ':-~ (" i'~: ~.,;¡ (: ; ',.',-' ,", 

El fH lior :.~~:,,~T~.,=;~ __ . 1>.11 ~'('I. j:, r, ~ t ",.:;;~, ;~!: :('1'i-

Jo de fCl'l'(,(:~)_r;'l~ te.; t~C Li. :110 n,tt',c.; ~~ !!u 
han C}'(l:H~O por lLi :1:~~q1;;1. -1.;0 '10 '"cL(L(l~ 0. ~,;.~ta 
'1110 ésta se ,li, t'. 

I~l 8cllor ~)re~-:"::G~rr~ ~{~'-'-J);tr(,L~ ;',',.:1 

la part.ida en 1:>. ,',r:U;l ll'le' 
dificultau. 

S8 puso en dh:':!sion Tu 
déuate. 

Partirla 1,). 

-l~n lugar (le1 i:,CL:J. :.2.°1 z;:':;:.~::¡]t;lr la Sl1l'll;t 

I :.le :20,000 PC3"S 1'::>':\ la ['i'llla~iüll tld CüU20 él alio 
: próximo. 

Se tlproló 71t con ld .')rf):i~[í8':(. 
.Se lo .. :uJitú la ~t:;/~'.'!. 

SmL\RlO. 

Lectura i aprobacion de! ada de 1i1 sesion prcccdcnte.
CNellta.-Conlinlta la discusion ele la lei electoral i fue
ron apl'Obados todus lus artículos quc quedaban para 
terminarla, i auell,as <los in<llc:aC'Íoncs del scüor lraná
zaval; la primera debe llevar el núm. 97 del pro)'ectll i 
la otra el 101.-Se suspende la sef;ion,-A segulJda iJo
ra, sc pasó a trat"r del presupuesto de gastos públicos 
corresponuientcs al Ministerio de Relaciones Esterinres 
i Colunizacion para 1875, i fueron aprobadas tauas sus 
partidas, cou arrEglo al informe de la Comision mista. 
Se levanta la besiun. 

Asistieron los señores Aldunate, Barros Moran, 
Blest, Concha, Donoso, Errázuriz, Irarrázaval. La
l'I'ain, don Rafael, ¡'ira, don Ramon, Marín, Mutte, 
Perc:¡;, don Santos, Pinto, lleyes, Rosas lUeudiburu, i 
los señores Ministros de Estado. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió cuen. 
ta del siguiente oficio de la Cámara de Diputad,'s; 
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"Santingo, scticlIlbre 23 de 1 S7 J.-E,ta C,írllara 

¡la tOllJnuo en cOllsidcracion las modificaciones acol'lla· 
da~ por el fIonol':lble SonaJo al proyecto de rdlrnHl 
~e la l~i clcctoral 'lile COlllUlli,[ué a V .• B. COIl fcdw 
I de ago;;to de IS7~, i La te¡¡iJo a bien aprobarla~ 
con esce;\cioll dc las signíellt.c~: 

"[. a Ha dcseellado ~I arto 3, dl'jauelo subsisteute el 
:\¡ll', ba,lo pOI' esta Cámara; 

';2 a Ila iusi"tido en la base (le las BuLelolegacioncs, 
que tellia ae,¡¡dada, i ba Clllllbiauo en ccn;jecucnci:" 
~Il todos los Hl'tíl'ulos dd caso, las palabras pllrr0'luias 
i úCI'-}mJ'l'cr¡¡(/as POI' s/lbrlellf/acioll o 8/lurlc1ejaciollfs. 

."J.' El 1'r!1I1CI' iuciso del art. 1:2 ha (jucdado en los 
1l1lSlllCS t?rllllllOS el! (jlle hl,bia siJo aprobadú por csta 
C;ímara, I H)I! los siglliellte;;: 

"AI·t. 1:2, illeiH) I.°-EI l.0 dc novielllbre a lnR 
rJiez de lQ Illailalla, se illstalarán en toda la RopúlJ;¡. 
e I las }lIJtas calificadoras,' delJicllelu "Ítnar5e cada una 
de ellas ell uu lUrt:H ccntral público i elo fácil acceso 
1 1 '1' '" '. ' (e a su"uC~('g:¡(,IOll o sulJdel"gaclOllcs a 'l'le perte, 
lIcz~a, el ~Ilal ,e: ,í dc¡;igllado préviulllcnte por la IllL" 
!!la .l'lllta.') 

"4." !:'e lirl in,:sti,]o en el inciso fillal del art. 10, 
~uprilllid() ]lor esa fIol\o"alJlo C,lllJara, i qne dice: 

. ' ?o prcliullJe de derecho que el 'j 110 sabe leer Í es 
cnbll' tlPIiC la rCllta (IUO se requiere por la lei." 

;'0." El prilllcr Íllciso del art, :28 ílueda cOllcebido 
en C.,tos 1l:lmluo,,; 

""\rt. ~S, inciso l.°~El buleto de calificacion solo 
sirve para \'otar 011 la sulJllolegac:on misllla CII lj'1e el 
"lector se imiCl'i~,a, i en los L'cs alias que el l'ejistro 
,lebe durar en vigor o hasta nueva forllJacion del re
j i,tro." 

"0." 1~1 epígrafe del tít, IV fIued:! l'c<lucielo a estas 
1'a:a1.1ra:;: lJe !as elecúolles directas." 

"7." Finulmclitc, la C,ímara ha tenido a bien de. 
~ecll~r los .3rts. S~, 33, S4-, 85, 3G i 37, acordalldo la 
hubolHcllcla de los arts. SI, 32, 33, 31, 30 i 36 de su 
l,royceto.-Dios guarde a V. E. Joaquín. Blesl Oalla. 
- relltura JJlrll/co, Di!lutado Secretario. 

.El felior Il'fil'rúzaval.-Ell la última sesion 
-o Ill.e lraLia cOllliúollado para qU<:l arregla,'c las rofe. 
rc]]n<!s del [H.t. 91 de nuestro proyecto con los artí. 
é¡]O- ele la lel a que fe rl'feria. Ya lo he ¡,echo de. 
)'ositalldo (ll mallOS dd selior Secretario dichas ;'cfe
rencias. 1'01' eou:;iguicnte ahora nos tocaría ocupamos 
d,d a.rt. 0:2, (jne es el1 03 elel primitivo proyecto Je la 
()ollll810n del Scuallo. Dice :!¡,Í: 

E,'I e"te artículo, ~clior! IjUO no hace otra cosa que 
caltticar las faltas I de!lto~, halJrá que reforlllar las 
jlalubra~ "supuestas juntas ele contribuycIlte~" porque 
en la 1:1 no sc rc~onocen talcs supuestas j:,llltas. La 
redaccloll que tOl1la el artículo guardaba analojía COll 
otro ar~ícu!o del pro~-ccto e!l el cual se establecía que 
era pOSible (j\le hublOra dlfc:rentes juntas, como las 
recep~oras, cali!1cadúras i escrutadoras, dejando a la 
autondad pública el que procediese a la reunion. Pe
ro como hemos suprimiJo el artículo a oue me acabo 
de ref~rir en el cuerpo de la lei, no hai lJara qué con
sonar las palabras "supucstas juntas." Bastaria con 
dúcÍl: "las juntas de mayores contribuycntes." En 
cuanto a las referencÍas de este artículo, vendrian a 
íjuedar así: 0S, 6Q,70, 71, 7'2 i 90. Estos son los mis
l~OS artículos a que se referia el proyoct.o de la Comí
~lOn del SenaJo blljo los números 55 09 70 7 J 73 
i 99. ' , , , 

/:)'8 ¡;otó el artímlo en la fonwl propu1'8ta per el señor 
Irarráwval i fUÍ! aprobado po!' unanimidad. 

"Art. 92 . .Es delito público j¡¡ infraccion por par. 
S, E, DE S. 

te del Gobernador o de las supuestas junbs de mnye
res contribuycntcs, calificadoras, receptoras i escruta· 
doras, de la autoridad militar, presidentes Je jUIlta~ 
i cOllsejeros dc cstado, de los deberos i prohib:,ciollc>t 
qUQ les illlponcn los artiJ. 08, 00, 70, 71,7:2 i no 
ele Cf,ta lci." 

Lo f>té talllbirn elsig,(ientc: 
"}u't. 01. Es delito privado la ilJfraccion por 1'ni'

te de las juntas calificadoras del arto 15 de Cob lti." 
Se puso en discusion el 0-1. 
"_~rt. 0-1. Las falt.as se castigarán con una rnu: t:~ 

de cincuent.a a seiscientos pesos o cou una prisiun "0 

'luinr:e dias a seis Illese~." 
El solior Il'arrázaval.-EIl cote art.íeulo i (l( 

llls dus siO'uiclltes se establece cuáles S~n las pell's 
'Ille la lei ~npolle a las faltas i delit0s püblicoR i )in· 
vaJoF, Í si esas penas SOIl aprobadas por el Seuado Cllr,· 

v iC!lJ es taLlecer las ~al vedaelcs i casos de esccpe;i'Jll 
en 'jllO no ;,e incurro en ellas, seglill h iIlJ¡c~ciün ']"" 
hizo al Senado d IInllorable sOllO\' Concha en ,¡¡,H 
pasados. UlJll vez establccidas las pellas po:1elllos (;
tablecer los caso; dc o,;capcion, ¡para entónces pi'_'I1-
so proponer al Sellado esta ídoa,-i aun me atrevo .~ 
auticiparla para que se conúZJa en qué SGlltid,) se p" . 
,Irian aceptar esta" penas. El artículo 'lue tellllré <J 
hOllor de proponer es el ,igllicntc: (leyD.) 

Esta soria la cscepeion 'llle yo propondria Ull;t \'" 

que el SOllaelo acoi,tase las pon as a ,,!ye se rcfi'Jrc O,," 

artícu!o. 
Se ¡'otó d artícu10 i f,,¿ a}))'obarlo, 
DJ8 al'tí"l¡!us 05 i 0G co)'}'cspondientJ8 a' 10G i 10',' 

de! )Jroyccto del S6!/lI!lo (¡((rUn aprobados pOI' Ul!'lI;i;;,;· 

dad i sin debate. SO'! COIIIO si/u"; 
"Art. 00. Los delitos pÚ]J!icos serán castiga,los (o., 

Ill,a lllulta de 'luinicntos It dos lllil peso~ o con un e,,· 
trallalnicnto do uno a cuatro ailo;;." 

"Art. [liJ. El delito pri vado se castigará con Tú 
nielltO:l l:esos que pag:trá cada delilleueutc o cou 'e"~ 
¡¡UO U0 C'str;J.uaU1icLlt0.~' 

Art. 07 COiTtSjiÚii,Z¿Gllte aZ lOS ¡!tZ proyecto melli' 
nado. 

El selior Il'al'rázit val.-Alltes <le aprobar Co
te artícul'J com'cullrilt qne h Cúmara tomase en CO;¡· 
siderauion el artículo que acabo elú tcner el hOllor J, 
indicar i que dice: (leyó). 

La primera parte dice qllo los miembros de l, 
juntas de lllayores contribuyclltes sonLII cn tallo cae'" 
eastigaJos con la pClla del arto 51. A~í es lIeoe.,a1';" 
hacerlo para que haya armonía i relacion cOlllo (lil8 ~'l, 
tienen aprobaJo ambas Cáullras en el arto 51 que bit 
quedado así: (leyó). 

Esta eH Ulla pOlla que se imj1on:1r,í csclusivanlclItr, 
a los lllayC)!'cs contribllyente,; de manera 'luC ahor~, 
que estalllllS di,cuticndú por primera vez este títaL!, 
llecesitalllOS ponerlo en armonía con Ilas disposiciones 
ya apJ'oba'¡a~ pUl' ambas Cámaras. Yo lo hago asi el! 
el artÍculo '1ue propongu: (lee la primera parte). J~3 
el caso de iUllsi,teucia ea en el único eu '1 ue se puerlJ 
establecer cs'cepcioll i por eso establezco en mi indi·' 
cacion quequcdarJ.ll escentos dol pago de la lllult.1 
los ina¡;istcutes (jue jUHtific:lren illlPoúbilidad fbici<, 
O que tuviereIl lllas de sesenta alios o qUé llO estuvi,,
ren inscritos en 108 rejistros del departameIlto. Cuu 
esta sal vedad 8e responde a todas las objeciJnes que 
sc hicieron cuando se trató de ellcomendar e8tas fu~, 
ciones a los maYOleS contribuyentes. 

Hago la misúla :;alvedad respecto de las juntas cn· 
lificadoras, receptoras i escrutadoras, meuas por lit 
circul'"tancia de !lO estar inscritos en los l'ej'stros, 

6. 
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rorqac esto no puede sucede¡' Je"le ((ue hcmos orde- moral para concurrir a Josompciiur las fLlnciones ql1e 

lIa,lo a 103 m'lyorcs contribuyeutes 'l\lU!lO nombren esta lei les encarga, 'lllJdaní 1 tambieu excutos do 

tino a los e¡udadanos inseritos. tuda pe'\a." 

El artículo, pues, qued'll'ia concebido en estos tér Art. 98 cor~C8pO!l,z¡en!e al lOS del Senr¡!lo: 

millO': "Art. US. Las ftlltas i el delito público a que se 

El señor ConChit.-¿P"dria le,'r elseiior Saere- refiere el arto DO, producen accioll popular. La llli~llla 

t.uio el artíuulu cOl'l'clativo a este del proyecto ori- aeciou dau los doma, delitos Olluulura,los en el arto !) b 

iinal? ulla vez I¡ue se haya llonado la fúrmalidad de que ha-

~ (Se Te!Jó). bla el arto 7:)." 

1\la5 o ¡¡;ÓllOS el concepto es el mismoj pero veo 1m seii.orlralTázav:\I,-E,tc es elmi,mo ar-

que ell 1:1 illdicaoioll propuesta pello el sellar Irarr:iza- lículo de la CUllli"ioll dd Seuallo, cambia!ldu las nfe

n:l falta la circunstancia de iIup',sibi!idad moralj no renuias. 

menciona Illas que la illlposibilidad fi,ic:t. Adviértase FaÍJ aprobarlo ]'01' unrmi¡¡¡¡'¡1lI1. 

fiue los llallluclns a descmpellar estas funciones el(lc- Se jJll.,Ú a fm!':u' del ([I't. \lU, que ('8 el 100 del 

türu¡~s, lo sun únicallleilte por tellor la ealidad de ¡llJ'OJl!cto i .fuÍ' ({jJroúado: 

lll"yurcs eOlltrib Iyl'ntes, ú¡¡ico rcr¡nisito ClUO se ro'¡nie· "Art, DU. Sl on Ull delito electoral so hallaran 

re, i ljue puouo ocr mui biell que outre los nombra- comprelHlid()s UIlO o mucllO:J do lúg I¡Ue clasific,\ i cas

¡]il" )¡nyt:t Hlgullos que tengall incapacidad absoluta tig:\ el Có,ligo Pellal, se aplicar'l al reo úuicallleute b 

r~ra ejercer esto~ cargos, defectlJS morales 'IuO 108 illl' peua seílalada en c;ita últi\IlO Código," 

l'l\,il,ilitell; puede haber un lllayor coutribll)'ente 110111· AI,t. lIJO, CO!'í'C811(}iIIlwJltl> al 110: 

kado llliclubro, que esté cllajcnado, otro 'Ino eEté Cn "Art. lOO, En m'\tcria elcelor:tlllo se reconocen 

w:u sitllllcioll dOlllljslica (lile 110 le permita eoncurrir otro8 fueros (IUO los c:'itablecillos pe!' la Cunstitueiou." 

en día i horas detcrlllillada,. Yo creo inJispolIsable I .Llp¡,o?J,lIlo )1m' N)/(lI1imidllll. 

eslaLlüccr talllbiüll c::;ta cscepeiOll de illlposilJi1idad, -,11'1. 101, ('(}}'I'csjJOl/llil'ntr: 111 111: 

mor,,]. I Hl ~cíior inu:rázaval.-Ell lurrar de este al" 
a 

Ah ,ra, como alguien ticne que Jeclarar si cf3cti, tículo. para evit:tr C'lllivucacionc;, 'lue aparezcan co-

ya'ill'ute llll habido impedimontos do parte d",lll,iel11- 1110 jUl'\lllo,> la~ miSlll\lS pers,)n:\s '1'10 (I'ltes babian te

tIc) im\Riótcntc, quc los al eguo allto Ull jurailo. Por mi !Iido un papel en las llle~as, pol'(!ue lalvoz la salveda(l 

l'::rlecrco 'lue lusllallladúsacolupollCI' ootejuradoson que cstableoc rl articu!o no e:> bastante, propOllgo l:J. 

leH I\layorc,-; oOlltribil)'ontes, ,¡ue son los que lIIejor sigaicnte 1Il0difil'acioll: 

ruedoll COtl0üCr8C c:,tre sí i COUIJCC1' sus respcctivas "Art. 101 Alltos ue illstalarse la j'luta Jo contri· 

l'L",J,Jollcias i clclllas cirCullstaucias, de nlUIlcra 'lno son lmycutcs para el 1lombramiellto de jUlltas calificad,)

ic',c: (¡\le COl! Ulla cillicicllci:! mojl)r formada puoden ras, ckjidll tlc entre los eiuda,lallos inscritos en lo» 

oc'obrar la ,\'01 ;l?d do lus hechos. i el: consecuuul'ta, si I rejistroti. Jel depart~ille'l.io, .\lu. jurado compuesto do 

"C' debe o liO "plIcar la multa alllIaSlstelJte. , cinco ll11embros proplotarws 1 CIIICO suplente; 'Inc du-

la crco ljUé pueuen facilmellte salvarse estas JDS rante tl'es aíios C()lio~ení. en única iustaneia de las f,l

h:tas clue llOto al artículo del selior Irarrázaval agro· tas i de:itos palJlicos electorales cOllletidos dcntrll del 

¡t"n,lo la palabra moral, doude d artículo cice ÚIIJlO- dcpart:ullcnto. 

,"udulad ¡ísica, ue Ulf\llera que dig::l impoú¿tlirlad{¡ú- "Para la eleccion de este jurado procetlerá la jllll

m o 1!I~1'a~. El segundo vacio rueJe saivarBe agregán· La de cOlltribuyentc~ en cOllt'cmuidad al :l' inciso dd 

do UII lIlelSO 'lllC dlgél que la lllisllIl\ jnllta de mayures arto 8.°" 

contribuyentes c:'¡ilicará si el illlpedimento alcg:ldll es En 01 inciso 2.' dd art, 8,' se establece h man 01"\ 

de u'jueilús 'lIJO pUl,den eximir de lllllulta al ina~is· c6mo deben clc'jirsc las jUllta8 califi ~adoras. A 'luí, 

tento. pues, se licua Ull vD,cio que habi,! en 01 proyecto pri-

Cou estus variacioncR, yo no tcdria Jiíic\lltad pa- llIitivo i que podia d~r lugar a gravcs ahuB"s, po l' lo 

ra~ aceptar el articulo del ~eíior Irarrúzaval. méllos, a perturbaciones .• 'le pareco Il'w no hai niu· 

BI sellar Il"i\l'rázaval.-l'Ío falta siuo agregar 0'un illeouvcuicute para aceplar mi lllodiüc1lcioll, 

In p~labra 1IIOral ti la palabra {Islca. Mas adelaute se o El seíior Larraia :.\loxó.-¿No se sortea en

eSl"blccc cnal es el lriLuual que vá a decidir de e;· trc to,los? 

tas euestionus que ¡medm ocurrir. El seii0r InuTázaval.-N6, sellor; solo entre 

El míior -'1al·in.-~le parece que hai aquí una eierto número dll ciud\\d~no.5 quc se desigaun en el 

falla de rcdaccioll poque se refiere no sollllllelltc a art. 8.· 

l'eu:ls sillo a Jolito:,. La 1II00lificacion se ((jJroM ]101' 11Ilani"lidild. 

};¡ señor Iral'ráZaval.-Se ha paralojizado el El SelíOI' ~ecl'd{(}'i{) le di'; latlll'lI al (l1't. 1O:J 1'0-

Hcii.or S.euador. Ai¡UÍ EO refiere solamcnte a penas, 1'i'e8jJondicnte al 11:2. 

Uualqlllora ful.a de los mayores cOlltribnyelltcH tJn- ¡'Art. lO:.!. L'JS delitos comunes eometidos con ml)-

t.ld\ la pella, que sc~ala el arto 5·! que dicl'. (Ltyó). tivo de acto. electorales i el delito privado de qllc 

Se aprobo el IIduulo por u¡¡anl1nidad. Quedó e1l es hahla el arto 15, B11Il de la comp0tellcia Jo ltl justicia. 

tos térmillo~: ordinaria." 

"ArL 07. Las Litas i Jclitos públicos cometidos El seüor h-alTázaval.-Cuando unn jUllta TIC) 

por llliembros de las juutas de mayores coutr:buyell- quisiera inscribir a UH ciudadallo se da. a éste atCiOll 

tc~, serán en todos e"sos castigados con la pella Jel para que recurra a la justi.:ia ordinaria. 

art 5-!j pero no incurrirán eH dicha pena los inasis· El articulo Júí: ajll'oúacZo po}' Ilsentimiento táci-

teutes que fuercn lIwyores de scseuta años o que 110 le la Salll_ 

cbtuvierCll inscritos en Jos rejistros del departalIlentu Lofuí: del mismo modo el últ'i1llo del proyecto, 

o que justificarCll i.llIposibilidad física o moral para 'fue !lcC!! el núm. ] 0'2 c01'}'esl)()udiente al 11;3 dcl 

coueurl'lr a las reUUlUncs a que csta lei los couvoca. pI'v/ledo del Senado. Es ('0/1/0 S'i.IJ1iI!: 

. "Los llliunbros de juntas calificadoras, receptoras "Art. 10:3. Se derogan tedas las leyes relativas a 

1 escrutadoras que jUiStifiearCIl imposibilidad física o I e~cccioIles p0pulures." 
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A SEGU~DA lIOnA.. 

El ~eiior Presitlen1c.-En discusiou el pre
suplle,to de Relaciones E:,teriore~. 

,"fe 11',l/ó el infiil'llll' de 11l CUlllisiull mistll. 
El :'l'iiol' Iral'l'ilzaval.--¡,Uuúlldo podriamos 

llllcernos cargo de la parte de la lei electoral Jcspa
cha,la pOI' la Cálllara de Diputado,-? 

El ~,iiar SeCl'(~tal'ÍO.-Se va n publicn\" en el 
Bo/e/in i puede tratar"c en la sc~ion dcllúoes próximo. 

('Parti,]a La -Srcretaría Jo Relac:ioues 
Estcriore~ ____________________ $ 15/195." 

El foliar Prcsitlcnte.-·Ri llingun SC\10l' Se
tJ:Hl()r 11U!'!) oposiduu, se dará por D prouada. 

j\ prGo:,da, 
El ,eilor Concha. -¿Quiénes componcn la Co

l11i,ioll lllista, ~Eiior Secretario? 
El feliol' Secretario-Por parte del Senado 

el lielior Larl':lin j\Joxó, i por la Cúmnnt de Diputados 
los Ñeliorrs Amllllátrgui i LindRuy. 

J,'III'J'OJI 1'1/ -"I',1/uidll IIjJl'ol){/r!118 pOI' 1II1IIIíimirlllll i 
.,:11/ dculde "18 8i!}uiclit{,8 jJru·tidas: 

"PartiJa 2."-L\g:lCion al Perú ____ S 14,500." 
Id, 3."-LrgaciolJ a Bolivia_ _ _ _ 8,500." 

Se lJasÓ a ¡ratal' de la siguiente 

¡'l';¡¡·tida 4,"-Lrgacion a las Repúhlicas 
Jcll'lata e Illlperio del Brasil .......... $ 13,OÚO" 

El fClior Larl'ain JUoxó.-La Comision, al 
rClOll1Clldar e:ete allmrnto de J 500 pesos, tUYO presente 
quo el ~Iillistro de UJ¡ile Ee eneuelltra acre(litaJo a la 
HZ en la l1elúlJlica del Plata i en el Imperio del 
Brasil. Cemo C~ preciso que ese fUllciollal'io a~ista a 
UlIO i olro p~ii', la Comis :on creyó justo el aumento 
com,u] tallo. 

E! "c¡¡or n eyes.-PiJo la palaora para indicar 
(IUC e¡;ta p'lrtida se divida en dos: una para cOllsultar 
UIla legacion cn las Hepúolicas del Plata i otra para 
est::blecerla lambieIl en el Brasil, 

Crco que la CÚlllura comprenderá pcrfectalllen te la 
itllportaueia que tiene CJ¡ile de cultivar ws relado· 
líes con 01 Illlperio del Brasil. La forllla en que se lla
lla actuallllcllte cm lcgncion CH imperfecta, porque el 
l\liuiét!o eslá acreditado en el nombre, puede Jccirse, 
en nquel pai~. Habrá ido allí ulla O dns veces. 

CJeo quc debemos ntcnJer a e¡.tredwr nuestras re
lncioncs c( n los Estados americanos, i uno de ellos es 
el Brasil; tanto lllas cuauto que tiene un Mi\Ji¡;tro 
I)lcl,i[otellciario en Chile i es justo guardar rceirro 
cidad, 

El Eciior lbniíez (Ministro de Relaciones EHte
riorcs.)-El GoLicrllo abunda tIl los sontimientos cs 
JlTc¡.ados por el Honorable SenaJor Reyes, pero la 
()ümara d~be teuer prescnte que una legacion deman· 
de gastos Je mucha cOllsiJeracion i que si en reali· 
da,l Jcbcmos mantener }Iinistros de primera clase en 
el Brasil, debemo~ posponcr este gasto a necesidades 
mlls urjentes e importantes. Por ahora no se divisa 
la gl'3n \Jecesidad de establ.ecer allí una legacioD; q ui· 
zas lila:; adelante couvellllrm hacerlo. 

Como está en las atribuciones del Pl'esitlcnte de 
la República consultar esas legaciones, él verá cl mo
lIl~lJto mas oportuno de acreditarlo en la primera 

ocu8ioll, Los gnstos que ella illlpusieru se deduc:irian 
de la partida de imprevilitos. 

Por ahora !lO convellJria estahlecerla; pero el Go
bierno tendrá presente las oLscnaciones [¡ecJ¡as por 
el seliol' Heyes, i en la primera oportunidaJ se hará 
Ull d, Le'l' de acreditar un Ministro en a'luel Itnpel'io. 

El Belior Ucyes.-ComprenJo que el se;!or l\linis· 
tro Fe rc;;ista a hacer uu gasto si no hai COIl qué hrl' 
ccrlc; pero 1:1 Cámara su Le que todas estas parti(la~ 
'luedan al arbitro Jel Gooicrno que puede invertirlas 
o n6, segun sea el estado ele las rClltas púhlicas o la 
utilielu(] '[lOe Cllcuentre 011 invcrtirl:t~ para el buca 
sel vicio de n'Jc~tras relaciones esteriores, De manera 
que acorclar una partida como la que propongo, no 
significa 'lIJe el Gubierlio queJe obligaJo a establecer 
la leguci(ln; en rcalidaJ uo tiene IIlaR alcance QU0 un 
C:rsco mllllifestado por el Congreso de luan tClH':l' la8 
lIJas cstrcéhas relaciones con un país i el proró:;ito de 
colecar al Gobierno en ulla situaciull cspediLa para 
e.<taLlecer ulla lfgacion Je primera clase, si para rea· 
lizar ese deseo lo cree necesario, No es llla~'. 

Ahora, rstoi cierlo de que en la lllClIto de todos IOH 
~cliores SenaJores está que cOlJyicnc mucho a Chile el 
llJautcllcr las mejores i mus cordiales rclul,iones con el 
Brasil; yo tengo pura lIlí que Ulla lcgaeion ele primera 
cIase en este país es IIlDS illlportalltc i necesaria ,po 
en Esl~Jos UlliJcs o en 1'ra\Jcia, por cjClllplo, Joude 
1 as III an ten Clll os. 

El "elior 1\\ inistro, reconociendo todo 0stO, dice, sin 
flllo:irgo, que no hai necesidad de acodar esta parti-
aa, lor'llle el Gobierno, en caso de creer necesaria In. 
Irgae;ion eopccial que propongo, har:l el g:lStO s3cando 
los foudos de la par:iLia de impn)\·islos. Eota partiJa 
t:ene Otl'05 ol'.i~tus, i aclcmas es mucho Illas convenien· 
te \j11C el Gubicl'IlO tellga fOIlJos disponibles especia. 
les ¡Iara cllallJo llegue el caso. 

Yo por tauto, :;elior, iusiolil ia eu mi indicacion pa· 
ra que se cstaLlczea una legacion ou la l{qlública del 
Plata i otra en el Brasil. 

El ~ciior Ira l'ní.za val.-Yo estoi mui do acuer· 
do con lo (p.lC ha dicl:o el ,c¡¡or Mindro, i llJe parece 
que de~Jc 'iue el Gubio1'llo no elJeumtra Ulla lJece~i· 
dad urjcnte ele hacer ese gasto, 11('Sot1'08 no llebellJo.; 
ui tenGlnOR para qué apDbar una partida COlllO la qlJ(l 
propone el selior ~l'nador Hcyu.; IllUdlO mas sahiendo, 
como lo ha recolJocido el mislllo seDor neyca, qnc 
,1 Gohim no está autorizaJo ¡lüra estab;ccer cst;l lega
cion cuando lo estime necesario, aUIJ(j\le no haya par
tida cEpecial para ello, dcJueiendo el gasto Je la pal'o 
tida de imprevistos, 

ID! selior Lal'l'ain LUoxó.- Segun liuestra 
COllstitucioll, es el Guhierno el (¡ue cstá encargado de 
dirijir las relaciones csteriores i el que debe atenJer 
a toJas las necesidades i gastos '1'10 exijan. Si el G 0-, 
bierno cree que con un wlo Ministro i dcmas emplea. 
Jos subalternos so atiendo Lien a!ns relaciones de 
Chile con la Hepúulica del Plata i el imperio del Bra
sil, Ilosotros no tesemos para (Iué indicar al Gobierno 
la cOllvelJicn¡;Ía Je crear una legacion separada para 
ca¡]a uuo Je esos paísos. . 

Cualldo el Gobierno lo crea necesario, lo hará, 
pedirá al Congreso los fonJos i el Congreso se npresu
rará a Járselo~; miéntras tanto, no tenclBOS nosotros 
para qué alltieipnl'llos. 

Creyelldo adernas, por mi parte, que las rclacioneH 
con C:;t03 dos países están bien servidas con la legacioll 
estauleeiJa i los nuevos empleados que la Comiciion le 
ha ngl'egado, me opongo a la indicaciou del IIollora
ble SenaJor neyes. 
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Quedó a8í aCGrdado. El señor Ibnitcz (~Ii!listro de Relaciones Este 

riorcs) - y o 110 haria oposicioll de ninguna elase a la 
íij(lii:a~¡on del Reíior Senador Reyes; pero me permito 
',,]¡'crtir a Pu Sellaría que constituir ulla Icgacioll 00· 

Jl10 la que Su ::::ouoría PI'0IWIIC importa para el Esta
do Ull desembolso inmediato de : 5,000 pesos, por lo 
ll:('liOS, !~orquo ¡la solo hai que consultar los sueldos, 
~illo lllueJ,o~ otros "astos de instalacion, de villjes, de 
itlltieipcs, cto., i da:lDs las ('ircunstlllcins de ;mestro 
t'!';¡rio,!lo puede \lacerso un desembolso como ósto siuo 
101' una l}C'cesillad mui justificada. Por el llIomcnto, 
yo de~la¡o a la C:imara 11uo 1lUost.ra 1<'gacion en 01 
Pinta ha llenado hasta ahora mui bien las necesida
des que tenemos para con el Gubienro dcl Brasil; si 
ll:as tarde c,as Dcecsidades aUIIlClJtan, el GobiGfllo lJO 
trepi(lnl,i un 1llOlllcnto en hacer todos los gasto¡, sa
dllduJo.: de]a partida ele illlprcyistos o pielicuuo fuplc. 
lllentos al Congreso. Por ahora no diviso que csto pue
da fUCCUCL i per c>O creo lJIlC ¡'probar la partida que 
prOrOllC el ::eilor Sellador, no sGI'ia mas que illt:odu
el' ulla innovacicn en la nwnera como c"tá redactado 
el prCH'pl:CStO. 

"Partida 5." Legnci'D u los Rotados UI,ido~ 

¡'<JI' lo dCllIas, los sentimientos i dera.Jns comide· 
ruciüllCs D. que ha cbe :ecIJo el FeDer Senadpr ['am lra
cer l:t illJicDCiOll, ideas ¡ue animan talliLiéll al Ca· 
billi!O, L~'tar(ln rara que el Gobioruo del l)l'a¡,il 
eOlllprclllla que aprec:Lmos i dCl'camos corresp(lndcr a 
l~" llI:mifo,tacion de apre,'io que nI s hace lllautellien
Jo nnn. !c~aeion constante olltre 1I0S0¡rO~. 

Ell'cíicr U ('j'("s.--Hetiro mi indicacion, no tic· 
lle Il'gar (JCí'Jc que el Gübicl'Ilo declara (1ue DO tendrá 
'jlil' inrertir la partida quo propol:go. 

El BCllc.r JI fll·in.-EI solíor lteycs ha hecho in· 
dicaríon para (Iue se diriJa clita ]1artida en dos, esta· 
lJlecicDdo dos legaciones diEtiIlta~, una para el Brasil 
i c(rfl rara el Plala. 1\10 parece, sciior, que esta iupi, 
caeion 110 es nccl'tnLlc. EII primor lugar, yo no COll' 

~iLo o;u necesidaJ, uesde quo lwsta ahora uucstras re· 
laciones con el Brasil han clitaJo bien servidas con la 
}.'gac;otl conlun del P!ata •..•. _ 

El Eclíor 1'.rcshlcntc.-EI sellor Senador ha 
!1cí-ist;(lo (;e su indicacíon. Sin cn¡)JMgo, Su Seüoría 
puede contillU:Jr, si lo cree neeesario. 

El ~eDor l'IIal'iu,-Coutiuual'ó, señol. Yo creo 
'ir.e cfcctiralllCLte lue'~e un solo Jiliuistro desempeñar 
¡,cdectr,mente Hl cOlllctído en :'tIlILos Es(ados, por
'pe cO't:in mui cerca el uno del otro; de mallera que 
,i al~l1I;a neccsillaJ urjento obliga al }Iiuistro a tras· 
hcJrliió8 al Brnsil, puede dejar a su secretario en el 
Plata pnra c1110 rccil.:a las cOlIluuicacioncs ordinarias i 
·Je fticil conteiótacion que pudierall llegar. 

Fllera do esto, el cdado de nuestro orario 110 nos 
pErlllito hacer frente a c~tos gaiitoe. No somos tulU' 
!Joco UlJa llacian ]1ou.crosa para Cjue tengamos que 
Illartellcr e1l ledas partes una l'Cpresentacíon de pri· 
mera clase; nuestras cutradas tUlllpOCO lo perllliten. 
Si 111' biéramos de acreditar le~[¡ciones en todos los 
países que las mantienen entre nosotros, rOl' solo 1l10· 

tivos de lujo, ruede decirse) de correspollder de igual 
modo a e,as naciones, seria Ilecesario crear entradas 
oi'peciales mui creciJas para cHe solo ralllO de la ad· 
ministracion. 

Ucfiriéndollle solo al Brasil, me parece qU(j Dues· 
tras relaciones SOIl !lIas bien amistosas '1ue de gran
des interc~es comerciales i políticos; de tal suerte que 
UIla legaoion e~pccial 110 teuJria objeto. . 

El seuor Pl'eshlente.-Darcmos por aprobada 
la partida con la iuJicacioll propucsta por la Comi
,ion del Souado. 

de Nurte·Alllérica _________ . _______ $ 13,000" 

El ~eñor Larrain ¡UoxÓ.-,!i;sta legacion Ee cn· 
cuentra dCé('llljlci:ada por I!lJ Encargado de Negocio!-; 
l,cro la COlIJi~ioll creyó prudchte dejar redactuda la 
1 artiJa en la forllJa on <ju" eF.tá, para dejar al G J
lJiefIJo en situIl"ion espedita dc elevar el rallgo de Cc() 

Encargado de N, goeioR, euulldo 10 crea llCCCS:¡lio. 
Fué aprobada la partida: 

"Pilrtida G.a-Lrgacioll en Francia i otro., 
Estados ele Ellrupa _______________ S 15,950." 

El señor lbnflcz (l\Iiüi"tro de Relacinr,es E,to
riore,.) -E,ta partida Fe CII(:\IClItra puLetalllcl tu 
jURtifi~ada C01l w\o la l'ÍlcllmtalJl'ia que COlloce cISc· 
Ilado cle (JHe a cargo de nuestra Legacion en Euror,a 
CO]'l'(ll 10s cllIl'ró:;titos, la COIl,otl'ucciln de l,¡s LU'j"CS 
Llindados i otros Cllcargos <Ine hace rl Gul,ierno pOI' 

lo~ divci'sos .l\l illistel'ios. De mndo (pIe en esa legaei¡¡n 
se lIev¡¡ UIIa verdadera contaLiliJaJ. 1'01' cOIlsiguien. 
te, era indispclisalJle un elllplcado especial (Jlle la ,ir
viera, el cual se ha ",tado jlilgilllclo eOIl f('udl's dé illl· 
prCl'ist,os. Pero, atelididas l"s actuales rpcraciOllCS Ea 
ha creido liecesario dar un carácter pCl'Illancnto a eso 
cll11'lcaJo, pUl' eso se eOllsnlta Sil sucl\lo eIl la pal'tiJa. 

Filé (lJií'ub,u1,¡ la l}{[rtiJIl como (,síJiúUi/O 

las siguientes; 

"I'al:tid,: i,", para la Gficina de cal'je de pu": 
b]¡cacIOlIcs. ______________________ " 

"Partida b.'-Para juLilad',~ ______ ~-- S 
"l'artíJa 9.'-PelJ"iolleS pías _________ '0 

Se pliSO en discuslon la Siguiente: 

'. l'i1rtida J O,-l'nra asignaciones a con-

:2,000 ,. 
UHJO." 
1 ,:200." 

sulados de la HepúLlica ___________ S 10,000." 

El señol' U)aliez (i\Iinistro de Relaciones ]~ste· 
riores.)-Dc esta partida de diez mil pesos hai trell 
mil IjUO por lei está:! asignados al c6nsul jcucral de 
Chile eu Bulivia. Los siete mil restantes son para 
asignaciones a los demas c6nsules do la llepública CII 

el cstralljcro. J~stas asignaciones son indispensables 
porque mudlOs de ews c6nsules cjercen fUllciones de 
mucha ÍIlIportancia. :por ejemplo, cllle Pan~n;(L es 
el <Jue csti encargado de dar dircceion a la correspon
dellcia que se dirije de Chile a Estados U uidüs i .¡, 

Europa, El c6nsul de Chile en el Callao tieue tam
bien graves ocupacioncs a que atender. Nuestro cón
snl en J~ive]'pool se encarga tambien de la diroccion 
de la eorrespondencia a los di I'el'sos Estados de Eu> 
ropa. Estas labores imponen un trabajo mni sério a.los 
c6llsules i 08 indisponsable remunerarlos. La partida 
de siete mil posos es csigua en atellcion a las solici
tudes a que está destinada. 

Fué apl'uóada la pmúda i tmnoien las sI!Jl~lIttS: 

"Partida ll.-Sueldo del protector de in-
díjenas) de iujenieros i \'i:1ticos ______ $ 14,340.)' 

"Partida l:2.-l'erritorio de colouizacroll 
dlljUagallánes~ _______ • .,.---------- $ 15,108." 

"Partida 13.-Para compra de víveres) se· 
millas i otros gastos _______________ $ 36,000." 

"PartiJa l4.-Para ausilio i fowelJto de 
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la colonlzaclon i cOmpra de terrenos de 
indíjenaa. .• __ •••••••••••• ___ • ____ $ 50,000." 

Se pU80 en diso!tsiOIl la &iguiente: 

"Partida 15. Para ll8ignaciones de indíje. 

nns capitanes de amigos en Arauco i 
Valdivia ___ • ________ • _____ • ___ • __ $10,510" 

El señor Irarl'ázaval.-¿I esta partida se in· 
vierte todos los años'! 

El señor lbáñez plinistro de Relaciones Este. 
riores).-Sí, señor. Es c03tumbre antiquísima e in· 
memorial retribuir los servicios que prestan loa capi
tanes de amigos i caciques. 

Se dió por aprobada. 
Se paso a tratar de la siguiente. 

«Partida 16. Para gastos imprevistos ••• $ 30,000" 

~~l señor Il'lll'rázaval.-¿I esta partida de 
gastos imprevisto~'? 

El señor lbañez (aIinistro de Relaciones Este
riores).-Es la misma que siempre se La consultado 
en el presupuesto. 

El señor II·RI'l"ázaval.-¿I ha sido suficiente? 
]~l señor Ib¡iñez (Miuistro de llelueioues Este

riores).-Sí seño:·. Sol,) en el año antepasado en que se 
mandó una legaclOn eS'raordinaria a Bolivia, se exce. 
dió en una peyueña cantidad. Pero por lo regular 
llena las necesidades. 

Se dló por aprobarla 7a partida. 
El señor Preshlente.-Se levanta la sesion. 

Quedan en tabla para la próxima el presupuesto de 
justicia i la lei de elecciones. 

Se levan! ó la ses ion. 

SESroN 8.' ESTRAORD¡::-iARlA E~ 28 DE SETlE~JJlRI~ DE 

1874. 
Presidencia del señor Perez. 

SU:\lARIO. 
Lectura_i a]lroba~ion del acta de la ses ion precedente

El senar lI'arrazaval propone que se trate de la lei de 
re.fo.m1"- electoral. -Aceptada esta indicacion, se pasó a 
tratar de las enmlCndas mtrod ucnlas por la otra Cámara a 
dleh? proyecto '---:S'0nsiderada la supresion del arto 3.', 
la C~mar~ procE'dlO ,a votar, resultando 10 por la insis
tenCIa 1 6 pOI' l,~ no mSlstenCla¡ no habiendo mayoria 
sufiCiente, queJo aprobaJo el articulo de la Cámara de 
Dlpu~"dos,-La modificacion del il¡ciso 1.0 del arto 12 fué 
tamblen aceptada.-En cuanto al inciso final del art. 16 
el ~cnado tuvo a bien no insistir,-La enmienda al pri
mer melsa del arto :28 fué aceptada; lo rué tambien la 
redacclon dada al epigrafe del tit. IV.-Se susp0nde la 
seSlOn . .,-.'\ s:8'un.da llOra, la Sala posó a discutir sobre si 
lllsIstla o no en los artículos que tratan de la organi
zaclon de las mesas rc.cetorasi despucs de un largo de
bate, .la Camara aconlo IUslsÍlr por unanimida<l.-A in
,ücaclOD ?el señor Irarrázaval, se acordó comunicar a 
la otl'[1 Camara la reforma, sin esperar la apro bacion 
del acta.-Se levanta la sesion. 

1 AsiHieron los señores Aldunate, Barros Moran l 

],l~st, Donoso, Concha, El'rázuriz, I"arrázaval, La
rralU, don Rafael, Li~a, don José Ramon Marin 
l\~atte) p'erez, .don Sa~tos, Pi~t(~, Heyes, R~sas M en'. 
dlburu, Solar I los senores lIhnl.~tros del Interior de 
Justicia i de Hacienda. ' 

-Se aprobó el acta de la sesion :luterior. 
s. E. DE S. 

El señor Presitlente.-En discusion el presu. 
puesto del Ministerio de Justicia, Culto e Instruccion 
Pública. 

El sellor IrRrl'áza val.-Creo que el Senado 
haria bien en tomar en consideracion la lei electoral, 
que La quedado en tabla; i c9nviene despachar cuau,
to ántes este asunto, aun por deferencia Lácia la otra 
Cámara. Esto se hace en la Cámara de Diputados 
por un acuerdo especial, que en el Scnado no existe, 
pero crco que es cosa natural que así se haga. En la. 
sesion pasada yo habia solicitado que así se Liciera, 
pero otros eeñores Senadores acordaron la preferencia 
para el presupuesto del Ministerio dé~Relaciones Es
teriores. A8í es que pediria que en esta sesion se tra
tase del proyecto de lei electoral ántes que del pre
supuesto del Ministerio de Justicia. 

Aceptad(/, tácitamente la indieaáon, la Salrt pasú 
{( ocuparse de las 'IIIodificaciones hechas pOI' la otl'(( 
Cámara en el p¡'o,ljecto de lei electoral. 

El señor Secretario díó lectura al oficio de la Cámal'l! 
de Diputados sobre las variaciones que tU/JO a bien hacer 
en el proyecto aprobado por el Senado. 

Se d/ó ademas lectura al (¡rt. 3.° de ambos proyectos, 
SOl! como úque: 

El del Senado: 
"Art. 3.· El rejistro de los electores se formar:l 

por parroquias i vice parroquias, subdividiéndose ca 
secciones quc no excedan de doscientos calificado~. 

"El rejistro se formará en uu libro en folio, cuyas 
hojas se timbrarán con el sello de la lIIunicipaliJad. 
En caJa llana, dejando un márjcu a la iZluierJa, se 
anotarán en columnas verticales i paralelas entre sí, 
el número de órden del inscrit@, su nombre i apellido:-l 
paterno i materno, el lugar de su nacimieuto. su do. 
micilio o residencia actual, BU estado i su profesio[] ') 
jira." 

El de la Cámara de Diputa(los: 
"Art. 3.0 l~l rcjistro de los electores se formar(, 

por subdelegaciones cuya poblacion no baje de dO.i 

mil habi taH tes, su bdi vidióndose cu secciones 'lue pue
don ser de ciento cincuenta i nunca, pueden pasar da 
doscientos calificados. Las subdelegaciones cuya po
blacion sea inferior a esa cifra, se agregarán a la si
guiente o siguientes, i en defecto de éstas, a la ant<!· 
rior, segun el número de órden. 

"El rejistro se f.muarri en un libro en folio, cuyas 
Lojas se timbrarán con el sello de la Mllllicipalidad. 

"En cada llana, dejando un marjen a la iZ'luierda, 
se anotarán en columnas verticales i paralelas entro 
sÍ, 01 número de órden del inscrito, su nombre i ape
llidos paterno i materno, el lugar de su nacimien to, 
su domicilio o residencia actual, .su estado i su profe o 

¡,ion o jiro. 
"El rejistro deberá. conformarse en todo al mode

lo anexo f[ue se acompañará a esta lei bajo el nú-
mero .• , .. " 

El señor 11'arl'áZaval.--Cuando este artículo 
se discutió por primera vez en el Senado, yo pcdí a la. 
Cámara (lue se conformase con él tal como babia. 
venido de la Cámara de Diputados, porque la única 
variaciou sustancial que tiene consiste en tomal' 
por base las subdelegaciones en vez de las parroquias 
i vice·pal'l'oquias. l.a razon que dí fué que esta divi· 
sion política de subdelegaciones corresponde perfecta
mente :1 la division de los departamentos, miéntras 
que no sucede lo mismo con las parroquias, pue~to que 
hai algunas que comprenden el territorio de dos depar_ 
tamentos, ocurriendo, por lo tanto, f[ue babia ciudada 
nos que 1.0 tendrian dónde oalificarse. A eso se con-
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